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1.- Mediante auto del 25 de abril de 20221 se ordenó el emplazamiento de 
los herederos indeterminados de JULIA CADENA GUTIÉRREZ y se ordenó el 
emplazamiento de los herederos indeterminados. La anterior actuación fue 
cumplida por la secretaría, conforme a lo dispuesto en el decreto 806 de 
2020, vigente para esa fecha, por ello el referido emplazamiento discurrió 
desde el 27 de abril de 2022, sin que concurriera persona alguna. 
 
En tal sentido, se designa como curador ad-litem de los herederos 
indeterminados de JULIA CADENA GUTIÉRREZ al abogado OMAR CALDERÓN 
MENDOZA, quien por demás funge dentro del presente proceso como 
curador ad-litem de las personas que se crean con derechos sobre el bien 
objeto del proceso y puede ser notificado en el correo electrónico, 
omcame@gmail.com o en la Carrera 5 No 2-29 Barrio El Hoyo de Puerto 
Berrio, teléfono 3214099368 – 3116198210. El designado deberá ejercer el 
cargo por tratarse de un profesional que ejerce habitualmente la profesión 
en este despacho judicial, quien desempeñará el cargo en forma gratuita, 
tal como lo establece el artículo 48 del C.G.P., siendo forzosa la aceptación. 
Notifíquesele por secretaría su designación y garantícesele acceso al 
expediente digital del proceso.  
 
2.- El 7 de junio de 2022 se recibió comunicación allegada por la AGENCIA 
NACIONAL DE TIERRAS2, al haber sido oficiada esa entidad como fuera 
ordenado en el auto admisorio de esta demanda3, se pone en 
conocimiento de las partes esta respuesta para lo que se ordena que por 
secretaría se remita a los apoderados vínculo de acceso al expediente 
digital. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
JOSÉ ANDRÉS GALLEGO RESTREPO 

JUEZ 
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